
Quito ,6 de Abril del 2015 

Señores 
ACCIONISTAS DE NEWCO S.A. 
Ciudad 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Comisario de NEWCO S.A, ho revisado los documentos y 
«correspondencia del ejercicio 2014 de conformdad con lo dispuesto en el Art. 321 dela 

Ley de Compañias, de esto examen informo a ustedes lo siguiente: 
1.- La administración ha dado cumplimiento a las normas legales y estatutarias, así 
como a las resoluciones de la Junta General. 

2.- Los libros de actas de Juntas Generales, el libro de acciones y accionistas y talonario 
de las mismas, así como los comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
conservan de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La custodia y 
conservación de los bienes y valores de la compañía son adecuados. El control intemo. 
de la compañía sobre los movimientos económicos realizados y que tienen que relación 
con el giro ordinario del negocio, es adecuado. 

3. Las cifias presentadas en los estados financieros tienen correlación con las 
registradas en los libros de contabilidad, las dos son confiables y han sido claboradas de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

4.- En el desempeño de mi función he dado cumplimiento alas disposiciones constantes. 
enel Art. 321 dela Ley de Compañias. 

My atentamente, y agradeciendo por esa designación. 
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